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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Rea! 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 174.)

GOBIERNO CIVIL.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Circular.

Incoado expediente para el des
linde de las vías pecuarias de 
carácter local del pueblo de Villal- 
va de Losa, y nombrada la Comi
sión á que se refiere el art. 72 del 
Real decreto de 13 de Agosto de 
1892, he dispuesto que la referida 
Comisión dé comienzo á las ope
raciones el dia 18 del próximo 
mes de Julio.

Lo que se hace público en este 
Boletín para conocimiento de los 
interesados colindantes á las refe
ridas vias pecuarias.

Burgos 20 de Junio de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

diputacion provincial
Eocb reto de su sesión del dia 21 de 

Mayo de 1895.
Abierta á las cuatro de la tarde 

hajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Chico y asistencia de los 
Sres. Arranz, de Miguel, Cecilia, 
Marrón, Revilla, Gutiérrez D. Gre
gorio, Diez D. Francisco, Iglesias, 
Conde de Berberana, Morena, 
Fernandez Villarán, Ortiz D. Pru
dencio, de Santiago, Arnaiz, 

utierrez Ballesteros, y Ortega, 

diose lectura del acta de la del dia 
anterior y quedó aprobada.

Diose lectura del dictámen de la 
Comisión permanente de actas 
sobre la del Sr. D. Bernardino 
Arroyo y Offman, Diputado electo 
por el distrito de Castrogeriz y 
Villadiego, en cuyo dictámen se 
proponía la aprobación de dicha 
acta y la admisión del citado Sr. 
D. Bernardino Arroyo por el ex
presado distrito, bajo el fundamen
to de que las alegaciones hechas 
por el candidato vencido no des
virtúan la resultancia délas actas, 
toda vez que aquellas no han sido 
acompañadas de prueba alguna, 
y de que el número de votos del 
candidato proclamado que fué el 
de 4,057 sería superior al de 1742 
que obtuvo D. Valentín Dorao 
aun cuando este hubiese presen
tado justificaciones de sus asertos 
respecto de la elección de varios 
pueblos y se hubiesen rebajadoá 
D. Bernardino Arroyo los votos 
que obtuvo en ellos según el resul
tado de las actas.

Diose asi bien lectura de la en
mienda presentada al expresado 
dictámen por D. Gregorio Marrón, 
en que bajo el fundamento de la 
gravedad de las protestas consig
nadas por el candidato D. Valentín 
Dorao en su escrito dirigido á la 
Diputación en l.° de Abril último 
se proponía que se le concediese 
un término prudencial para com
pletar las justificaciones de sus 
asertos.

El Sr. Presidente manifestó que 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 6.° del reglamento 
había citado para que pudieran 
tomar parte en la discusión del 
acta al Diputado electo D. Bernar
dino Arroyo y á D. Valentín Dorao 
que le seguía en votos y preguntó 
á la Comisión de actas si á juicio 
de la misma la enmienda afectaba 
al fondo del dictámen, y después 
de una larga discusión de los 
Sres. Revilia, Arroyo, Dorao y 
Marrón se declaró el punto su

ficientemente discutido y se pasó 
á resolver en votación nomina! 
si se aprobaba la enmienda del 
Sr. Marrón y quedó desechada por 
mayoría de 14votos.

Seguidamente se pasó á resolver 
en igual forma sobre si se aprobaba 
el dictámen de la Comisión de 
actas y quedó acordado en sen
tido afirmativo por el voto uná
nime de los 17 Sres. que tomaron 
parteen la votación anterior.

En el expediente sobre contrato 
celebrado con Mr. Cari Braconier 
y C. Paul Espinasse sobre cons
trucción de un ferrocarril de vía 
estrecha de Madrid por Aranda, 
Burgos yBercedo áSantoña, diose 
cuenta del dictámen emitido por 
la Comisión especial de ferrocarri
les en que se proponía que se 
otorgase á dichos Sres. la trans
ferencia de la concesión de la 
línea de Burgos á Bercedo, así 
como la entrega de planos y estu
dios concernientes á la misma; 
que no se accediese á lo solicitado 
por dichos Sres. en el particular 
de que Mr. Espinasse quedase 
desligado de su contrato cediendo 
sus derechos y obligaciones á Mr. 
Braconier y que se declare la im
posibilidad de entregarles los 
planos y estudios del ferrocarril 
de vía ancha de Aranda á Burgos 
porque obran en el Ministerio de 
Fomento si bien debía ofrecerse á 
dichos Sres. con arreglo á lo dis
puesto en la cláusula 9.a del infor
me dado en 18 de Enero de 1894 
la cooperación de la Diputación 
para que en el citado ministerio 
se les faciliten todos los datos que 
obren en dicho centro.

El Sr. Conde de Berberana pidió 
que quedase el expediente sobre 
la mesa hasta la sesión próxima y 
el Sr. Presidente declaro que que
daría conforme á reglamento.

Así bien quedaron sobre la mesa 
hasta la sesión próxima á petición 
del Sr. Arnaiz el dictámen de la 
mayoría de la misma Comisión y 
el voto particular de los Sres. de 

Santiago y Ortega en el expediente 
instruido á virtud de instancia 
fechada en 14 de Marzo último de 
D. Pablo Pradera Astarloa, vecino 
de Riocavado, como apoderado de 
la Compañía Inglesa conocida con 
el nombre de Richard, Preecce 
Villiams de Manchester solicitan
do una subvención de 12,500 
pesetas por kilómetro para la 
construcción de un ferrocarril 
minero de vía estrecha de Burgos 
á Monterrubio.

De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Gober
nación en informe de este dia se 
acordó confirmar en revisión la re
solución adoptada por la provincial 
en que se aprobó la cuenta remitida 
por el Arquitecto provincial de los 
gastos originados en la construc
ción de un depósito para agua 
caliente que surta la cocina y fre
gaderos del nuevo edificio desti
nado á la beneficencia provincial.

En el expediente sobre suspen
sión de empleo y sueldo del Ins
pector maestro de Caligrafía y 
Secretario del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital, 
diose cuenta del informe suscrito 
en el dia de hoy por el Sr. Ortega 
que ha sido Diputado Inspector de 
dicho colegio y por el Sr. Marrón 
que lo es en la actualidad, que 
decia así: = A la Diputacion:= 
Acordado ayer que se dé dictámen 
escrito por los Diputados Inspec
tores entrante y saliente del Co
legio de sordo-mudos, proponen á 
la Diputación que se abra expe
diento para depurár todos los 
hechos objeto de este asunto y se 
nombre un Sr. Diputado que le 
instruya y dictamine, y después de 
una breve discusión de los Sres. 
Gutiérrez D. Gregorio, Iglesias 
Cecilia y Ortega, el Sr. Presidente 
levantó la sesión por ser la hora de 
las siete de la tarde.

Burgos21 de Mayo de 1895.= 
El Presidente, Manuel Chico.=Los 
Diputados Secretarios, Gregorio 
Marrón. =Conde de Berberana,
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deracion á que darán vida y movi
miento á todos los pueblos com
prendidos en el norte del partido 
judicial de Salas de los Infantes 
cuya riqueza arbórea y mineral es 
muy conocida así como también 
daría gran importancia comercial 
á la Capital de la provincia, con
siderando que de contribuir V. E. 
á la realización de esa empresa 
puede pedírsele que la vía férrea 
sea destinada á transportes de 
viajeros y mercancías lo cual re
quiere mayores gastos que si fuera 
destinada la línea exclusivamente 
á transportes de mineral, y con
siderando que por regla general 
debe procurarse á toda línea férrea 
centros de importancia dentro de 
los límites en que se desenvuelva 
su trazado y que conforme á esta 
regla debe procurarse en sentir 
del que suscribe traer un extremo 
de la línea á la Capital de la pro
vincia con lo que no solo ésta 
alcanzaría importancia sinó que 
también sostendría la de la pro
vincia en general , propone á 
V. E. se sirva acordar las siguien
tes bases: = 1.a, Mr. Richard, 
Preecce Villiams y Compañía, de 
Manchester, se obligarán á cons
truir en el plazo de cinco años 
que comenzarán á contarse desde 
el perfeccionamiento de este con
trato un ferrocrril de vía estrecha 
de las mismas condiciones esti
puladas con los Sres. Braconier y 
Espinasse y que partiendo desde 
esta Capital pase por los términos 
municipales de Villayuda, Ibeas 
de Juarros, Villasur de Herreros, 
Uzqiza, Villorobe, Pineda y Mon- 
terrubio al límite de esta provin
cia: 2.a, Los mismos Sres. se com
prometerán á construir, conservar 
y favorecer en la Capital "de Bur
gos toda clase de talleres, depó
sitos de máquinas de material 
móvil, de minerales y demás nece
sarias para el sostenimiento y 
movimiento de la línea proyecta
da; 3.a, se comprometerán también 
los mismos Sres. á hacer los es
tudios de la línea por los puntos 
indicados y harán entrega de ellos 
en el término de un año á la Di
putación provincia! para que ésta 
gestione y obtenga á su nombre la 
oportuna ley de concesión de la 
línea; 4.a, los referidos Sres. se 
comprometerán también á garan
tizar á la Diputación el cuplimien- 
to del contrato que pueda cele
brarse con la cantidad de 30.000 
pesetas en valoreres públicos al 
tipo de cotización que tuvieren dos 
dias antes de constituirse el depó
sito y que serán depositados 
momentos antes del perfecciona
miento del contrato en 
general del depósito ó en 
blecimiento de crédito 
elección de la Diputación 
cial. Se comprometerán ta 
hacer por su cuenta los depósitos 
y cuantos gastos fuesen necesarios

I para llevar á ultimación la línea

pañía inglesa conocida con el 
nombre de Richard Preecce 
Villiams de Manchester, en solici
tud de que se conceda á la misma 
una subvención de 8,500 pesetas 
por kilómetro de un ferrocarril 
minero de vía estrecha que desde 
Monterrubio dé la Sierra se dirija 
á Burgos á empalmar en esta 
ciudad con la línea de Madrid por 
Burgos á Santoña, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de ' 
ferrocarriles suscrito en 19 de 
Abril último por el Presidente de 
la misma D. Segundo de la Morena 
y por D. Segundo Revilla como 
Secretario en que bajo el funda
mento de los grandes gastos y 
obligaciones que la Diputación 
tiene sobre sí y de la situación 
aflictiva en que se hallan los habi
tantes de la provincia,así como de 
que dicho ferrocarril viene á favo
recer casi exclusivamente los inte
reses de la expresada compañía 
minera, se proponía que se con
testase al expresado D. Pablo 
Pradera que la Diputación no 
podía otorgar la subvención men
cionada, cuyo dictámen ha sido 
reproducido con fecha 21 del mes 
actual por la mayoría de dicha 
Comisión.

Diose así bien lectura del voto 
particular que en la propia fecha 
de 19 de Abril suscribió el Vocal 
de dicha Comisión D. Federico de 
Santiagóy que ha sido reproduci
do en el dia de ayer por el mismo 
y suscrito además por D. Santos 
Ortega, que decía así~El Vocal 
que suscribe tiene el sentimiento 
de disentir de sus compañeros de 
Comisión y considerando que el 
proyecto de línea férrea que ofre
cen construir los Sres. Richard 
Preecce Villiams y Compañía, de 
Manchester, desde esta Capital 
hasta el límite de la provincia con 
la de Logroño pasando por Villa
yuda, Ibeas de Juarros, Villasur 
de Herreros, Uzquiza, Villorobe, 
Pineda y Monterrubio, es de gran 

i importancia provincial en consi-

Pnesto á votación el expresado 
dictámen quedó aprobado por 
aclamación por el voto unánime 
de todos los Sres. Diputados pre
sentes.

El Sr. Ortega pidió que se le 
facilitase una certificación del 
acuerdo que acababa de adoptarse; 
y la Diputación acordó que se le 
proveyese de ella.

El mismo Sr. Ortega expresó el 
deseo de que se comunicase sin 
pérdida de momento el expresado 
acuerdo y el Sr. Presidente con
testó que se haría así.

En el expediente instruido á 
virtud de instancia de D. Pablo 
Pradera Astarloa, vecino de Rio- 

carril de vía estrecha de Burgos I cavado,como apoderadode la com- 
á Bercedoy de Burgos á Aranda ¡ 
que ha formar parte de la línea que i 
dichosSres. se han obligado á cons
truir de Madrid á Santoña por 
Aranda, Burgos y Bercedo, cuyo 
dictámen decía literalmente así:= 
A la Diputacion:=La Comisión de 
ferrocarriles ha visto con deteni
miento las solicitudes que los 
Sres. Braconier y Espinasse diri
gen á esta Corporación con fecha 
10 de Enero,28 de Marzo l.°y 16 de 
Mayo del año corriente y propone 
á V. E. se sirva acordar lo si
guiente:!.0, que teniendo presente 
que han cumplido los compromisos 
á que se obligaron en el contrato 
de 3 de Junio del año último, en 
lo que se refiere á algunas de las 
condiciones acordadas por la Di
putación, se está en el caso de 
otorgar á los Sres. Braconier y 
Espinasse la transferencia de la 
concesión de la línea de Burgos á 
Bercedo, así como la entrega de 
planos y estudio concernientes á 
la misma, para cuyo efecto la Di
putación provincial acudirá inme
diatamente al Ministerio de 
Fomento con el fin de obtener la 
aprobación de la transferencia 
indicada y una vez resuelta y con
cedida elevar á escritura pública 
el acuerdo; 2.°, que habiéndose 
otorgado el contrato para la cons
trucción de la línea con los repe
tidos Sres. Braconier y Espinasse 
V. E. no puede ni debe accederá ¡ 
dispensar á uno de los socios de 
las obligaciones contraidas por el 
convenio; 3.°, respecto de la sec
ción Aranda-Burgos informa esta 
Comisión que no puede hacerse 
entrega de los planos y estudios de 
dicha sección porque obran en el 
Ministerio de Fomento, si bien 
desde luego con arreglo á lo dis
puesto en la cláusula 9.a del infor
me dado en 18 de Enero de 1894, 
puede ofrecer V. E. á dichos Sres. 
su cooperación para que en el 
Ministerio se les faciliten todos 
los datos que obren en dicho 
centro. Burgos 21 de Mayo de

proyectada; 5.a, la Diputación pro. 1 
vincial se obligará á subvencionar | 
la línea con la cantidad de 12500 I 
pesetas por cada un kilómetro qU8 
se construya y cuyo primer paso 
no le será exigido hasta transcur
rir el plazo de veinte años después 
de terminada la construcción de la 
línea; 6.a, pasado el plazo señala- 
do en la anterior condición la Di
putación provincial se obligará J 
pagar en cada un año siguiente la 
cantidadde 50.000 pesetas que con
tinuará satisfaciendo hasta com
pletar el pago de la subvención 
que corresponda á los kilómetros 
construidos; 7.a, los Sres. Richard, 
Frece Williams y Compañía se 
obligarán también á construirla 
línea en condiciones apropiadas 
para la circulación de Irenes de 
viajeros y mercancías y asimismo 
se obligarán á poner en movi
miento los trenes de esta clase 
necesarios á las necesidades que 
esos servicios reclamen y que en 
todo caso los harán compatibles 
con la circulación de trenes des
tinados á la explotación de mine
ra les.=Burgos 19 de Abril de 1895. 
^Federico de Santiago.

Diose así bien lectura de una 
enmienda suscrita por el Sr. Ceci
lia que decía así.=El Diputado 
que suscribe conforme con las 
bases determinadas en el voto par
ticular propone la siguiente en
mienda á la base 5." La Diputación 
provincial se obliga á subvencionar 
la linea en 10.000 pesetas por 
kilómetro que se construya, y cuyo 
primer pago no será exigible hasta 
que la Diputación haya cumplido 
los compromisos creados con los 
Sres. Espinasse y Braconier.

El Sr. la Morena como Presi
dente de la Comisión dijo que esta 
deseaba retirar el dictámen para 
estudiar de nuevo el asunto y dic
taminar en vista de los datos y 
antecedentes que trataba de es
tudiar.

El Sr. Cecilia se opuso á esta 
solución bajo el fundamento de 
que con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 49 y 51 del Regla- 
mento el autor del voto particular 
tiene derecho de que 
cuta y se vote antes 
támen.

El Sr. Presidente 
la enmienda afectaba 
del dictámen y el Sr. 
testó á.nombre de la Comisión qu6 
tanto el voto particular como la 
enmienda estaban en oposición 
abierta con el dictámen por 1° 
cual debía este volver á la Comi
sión para que dictaminara 6 
nuevo.

El Sr. de Santiago fundandos, 
en el art. 40 del Reglamento s°^ 
tuvo que tenia derecho de que ‘ 
discutiese y resolviese sobre 
voto particular. |

El Sr. Presidente preguntó 
autor del voto particular si a^cl8,{| 
á él en el fondo la enmienda

Extracto del acta de la sesión del \ 1895.=Segundo de la Morena.— 
dia 22 Mayo de 1895. Segundo Revilla. = Evaristo Mi-

Abierta á las cuatro déla tarde guel. ^Federico de Santiago = 
bajo la presidencia del Sr. D. Gregorio Gutiérrez. ^Santos Or- 
Manuel Chico y asistencia de los | te£a- ____
Sres. de Miguel, Alfaro, Cecilia, 
Marrón, Revilla, Gutiérrez Balles
teros, Ortega, Diez, Arroyo, Gu
tiérrez D. Gregorio, Iglesias, Mo
rena, de Santiago, Arnaiz, Fernan
dez Villarán, y Ortiz, diose lectura 
del acta de la del dia anterior y 
quedó aprobada.

Los demás Sres. Diputados ex
cusaron su asistencia por las mis
mas causas que quedan expresadas 
en las actas anteriores.

Diose lectura del dictámen emi
tido por la Comisión especial de 
ferrocarriles en el expdiente sobre 
contrato celebrado con Mr. Cari 
Braconier y Mr. C. Paul Espinasse 
para la construcción de un ferro-



Sr. Cecilia que se referia á dicho 
voto, contestando el Sr. de San
tiago que no solamente no le 
afectaba sino que estaba conforme 
con él por lo cual aceptaba la 
enmienda del Sr. Cecilia que podía 
formar parte del voto particular.

El Sr. Ortega como firmante 
también del voto particular mani
festó que estuvo conforme con el 
dictámen de la mayoría de la Co
misión emitido en el mes de Abril 
pero que después de haber modi
ficado el solicitante D. Pablo Pra
dera en su segunda instancia de
l.°  de este mes su petición en el 
sentido de que la Diputación em
pezará á pagar la subvención 20 
años después de términadas las 
obras del ferrocarril, siendo el 
plazo de cada año el de 50,000 pe
setas había modificado su criterio 
y por eso había suscrito el voto 
particular del Sr. de Santiago y 
que por tanto debía conferenciar 
con este acerca de si la enmienda 
del Sr. Cecilia afecta en el fondo 
al voto particulary para este efecto 
se suspende la sesión á las cinco 
y media y se raanuda á las seis 
menos cuarto.

El Sr, Presidente propone que 
la Diputación resuelva si debe 
accederse al deseo de la mayoría 
de la Comisión de reiterar el dic
támen para redactarle de nuevo, y 
después de breves indicaciones de 
los Sres. Cecilia y de Santago en el 
sentido de que á la Presidencia 
incumbía resolver dicha cuestión 
reglamentaria, el Sr. Presidente 
la decidió en el sentido de que 
quedaba retirado el dictámenjpara 
redactarse de nuevo.

Diose cuenta del nuevo dictámen 
formulado por la mayoría de la 
Comisión y suscrito por los Sres. 
Morena, Reviila, y Gutiérrez D. 
Gregorio, que decía así:=A la Di
putación. = La Comisión especial 
de ferrocarriles ha examinado de
tenidamente la pretensión de los 
Sres. Williams, Precee Richard y 
Compañía de Manchester, y en su 
nombre D. Pablo Pradera y Astar- 
loa, para que la Diputación sub
vencione con 12.500 pesetas cada 
kilómetro de una línea férrea de 
vía estrecha que arrancando de la 
cuenca minera de Salas de los In
fantes enlace en Burgos con el 
ferrocarril directo de Madrid á 
Santoña, y resultado que D. Pablo 
Pradera no acompaña á su preten
sión poder alguno que acredite la 
representación que ostenta de di
cha Compañía, y que tampoco se 
acompañan los estudios de la línea 
á que afecta la subvención, y con
siderando que para otorgarla es 
requisito indispensable la presen
tación de los estudios y del plano 
y presupuesto de las obras, y que 
Pudiendo la Diputación exigir obli
gaciones al mismo tiempo que pue
de otorgar la subvención,carece la 
representación de la Compañía del 

ocumento de mandato por el que 

pudieran hacerse efectivas las obli
gaciones y las responsabilidades; 
la Comisión propone á la Diputa
ción se sirva acordar que D. Pablo 
Pradera presente el poder que 
acredite su representación y los 
estudios, plano y presupuesto de 
la línea ferrea indicada.

El Sr. de Santiago manifiesta 
que sostiene su voto particular 
conforme con la enmienda del Sr. 
Cecilia.

Abierta discusión sobre el voto 
particular y sobre el nuevo dictá
men, el Sr. de Santiago se exten
dió en consideraciones sobre el 
gran desarrollo que podía adquirir 
con el ferrocarril de que se trata 
la riqueza minera de la sierra de 
Burgos estableciéndose en ella 
hornos altos y dando ocupación á 
un número crecidísimo de opera
rios, y que al propio tiempo la 
capital y la provincia en su con
secuencia podrían ganar mucho 
con ese nuevo elemento de pros
peridad, por lo cual debía otorgar
se desde luego la subvención soli
tada, en la forma que en el voto 
particular se expresa, calificando 
de trasnochada la nueva solución 
dilatoria propuesta por la mayoría 
de la Comisión que pudo haberse 
fijado en la cuestión de represen
tación al emitir su primer dictá
men, y de improcedente puesto 
qne el acuerdo que la Diputación 
adopte aprobando el voto particu
lar ha de imponer á la Compañía 
inglesa representada por el Sr. 
Pradera la necesidad de expresar 
si está conforme con lo que se ha 
pedido á su nombre y si además 
está dispuesta á aceptar las bases 
del voto particular, lo cual ha de 
verificarse necesariamente antes 
que se formalice el contrato entre 
dicha Compañía y la Diputación.

El Sr. Revilla defendió el nuevo 
dictámen de la mayoría de la Co
misión manifestando que esta era 
tan amante como los firmantes del 
voto particular de todo lo que pu
diera contribuir á la prosperidad 
de ese país minero que él repre
sentaba y de la provincia en gene
ral, pero que tratándose de un 
asunto tan impotrante y de sacrifi
cios tan cuantiosos como los que 
la Diputación iba á contraer, era 
necesario exigir de la Compañía 
que formase el proyecto y que 
determinase los puntos d nde ha
bían de establecerse estaciones y 
todos los demás detalles de explo
tación que reclaman los intereses 
de los pueblos que la vía vá á 
recorrer, así como los de mineros 
particulares que á la sombra de la 
vía férrea pudieran establecer 
explotación en mayor ó menor 
escala, por todo lo cual dijo que 
procedía aprobar el nueuo dictá
men de la mayoría de la Comisión.

Rectificó el Sr. de Santiago in
sistiendo en sus consideraciones 
anteriores.

Rectificó así bien el Sr. Revilla 

y siendo la hora de las siete de la 
tarde el Sr. Presidente levantó la 
sesión señalando como órden del 
dia para la próxima la continua
ción del debate pendiente y de los 
demás asuntos no resueltos aun 
de la convocatoria.

Burgos 22 de Mayo de 1895 = 
El Presidente, Manuel Chico.=Ei 
Diputado Secretario, Gregorio 
Marrón.

COMISION PROVINCIAL.
Esta Corporación, en sesión or

dinaria de 21 del corriente adoptó, 
con motivo de las elecciones mu
nicipales celebradas en esta pro
vincia en el mes de Mayo último, 
el acuerdo siguiente:

Dada cuenta de la reclamación 
formulada por D. Juan Orive y 
otros electores de Miraveche, 
contra la capacidad legal del Con
cejal electo D. Juan López Fer
nandez, por hallarse comprendido 
en el art. 43, número 3.® de la ley 
municipal, como alguacil que es 
de aquel Ayuntamiento: la Co
misión acuerda estimar la recla
mación de que se deja hecha re
ferencia, declarando en su virtud 
incapacitado para ejercer el cargo 
de Concejal á D. Juan López Fer
nandez.

Lo que se publica en este Bole
tín oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 21 de Junio de 1895.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros.=P. A. D. L. C. P., 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Villorobe.

D. Tomás Pineda, Juez municipal 
de este distrito de Villorobe,
Hago saber: que el dia 12 de 

Julio próximo y hora de las once 
de la mañana se subastarán en la 
sala audiencia de este Juzgado 
municipal los bienes embargados 
á Manuel Palacios, vecino de Uz- 
quiza, de este distrito, con motivo 
del juicio verbal contra el mismo 
seguido á instancia de D. Felipe 
de Benito, como apoderado de D.a 
Maria Pilar Arana, sobre pago de 
pesetas, y son los siguientes:

Una tierra en la Vega de San 
Martin, de 2 celemines, tasada en 
25 pesetas.

Otra en Matarruga, de 1, en 13.
Otra en la Cera, de 2, en 24.
Otra en los Charcos, de 1, en 14 
Otra en dicho sitio, de 2, en 20. 
Otra en el Sangazo, de 3, en 21. 
Otra en Vallejo, de 2, en 24.
Otra en Carro Valdil, de 1, en 7.
Otra en id., de 4, en 35.
Otra en id., de 2, en 15.
Otra en la Serna, de 3, en 18.
Otra en id., de 2, en 12.
Otra en la Serna bajera, de 2, 

en 24.

Otra en la Arauza, de 2, en 20.
Otra en la Vega de Abajo, de 1 

y medio, en 15.
Otra en id., de id., en 6.
Lo que se hace saber por el pre

sente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta; y se expide el presente para 
su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, teniendo presente 
que para tomar parte en ella con
signarán los licitadores en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
de la tasación y presentarán la 
cédula personal, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Se hace cons
tar que no existen títulos de las 
referidas fincas, y será de cuenta 
del comprador la adquisición de 
los mismos, no admitiendo postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación.

Dado en Villorobe á 21 de Junio 
de 1895.=E1 Juez municipal, To
más Pineda.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Castroyeriz.
No habiendo podido celebrarse 

por falta de número la Junta de 
partido señalada para el dia de 
hoy con el fin de proceder á la 
formación y aprobación del pre
supuesto de gastos carcelarios de 
este partido para el año econó
mico de 1895-96, cito nuevamente 
á los Sres. Alcaldes de todos los 
pueblos que le componen para que 
comparezcan á indicado fin en esta 
casa de Ayuntamiento el dia 28 
del actual á las diez de la mañana, 
teniendo en cuenta que cualquiera 
que sea el número de los que 
concurran se tomará acuerdo.

Castrogeriz 20 de Junio de 1896. 
= El Alcalde, Mercurio Antonio 
del Olmo.

Alcaldía de Meríndad de Volde- 
porres.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de líquidos, 
carnes frescas y saladas y sal, que 
se han de expender durante el 
próximo año económico de!895-96 
sean rematadosála venta exclusi
va en pública subasta en la sala de 
Ayuntamiento en los dias 30 del 
actual y 7 de Julio próximo, á 
las tres de la tarde, bajo el plie
go de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el cu
po y recargos no se celebrará la 
segunda.

Merindad de Valdeporres 16 de 
Junio de 1895.=E1 Alcalde, Mar
cos Gómez.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Cantabrana para los dias 29 y 
30 del actual, respecto del vino, 



aceite, aguardiente, carnes lanares, 
cabrío y vacuno, á la venta exclu
siva; y los pescados de rio y mar 
y sus escabeches, y útiles de pesas, 
á la venta libre.

Alcaldía de Buniel.
Terminado el repartimiento de 

la contribución rústica y pecua
ria para el año económico de 1895 
al 96, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 dias á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos que se consideren agra
viados en sus cuotas por exceso, 
error ó equivocación material en 
su aplicación puedan presentar 
sus reclamaciones al Ayuntamien
to en el término fijado á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, pues pasado que sea no serán 
oidos.

Buniel 20 de Junio de 1895.=E1 
Alcalde, José del Val.

Igual anuncio hacen los Alcaldes do 
Caleruega.
Villatuelda.
Torresandino.
Valle de Tobalina.

Alcaldía de Villatuelda.
Hallándose terminado el repar

timiento de la riqueza urbana de 
este distrito para el año próximo 
de 1895-96, se hace saber á los 
contribuyentes del mismo que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias á contar desde 
la publicación del precente en el 
Boletín oficial á fin de que los in
dividuos que figuran en el mismo 
puedan presentar las reclamacio
nes que crean convenientes sobre 
la base contributiva designada á 
cada uno; pues pasado dicho pla
zo no será admitida ninguna de 
las que se presenten.
Villatuelda 18 de Junio de 1895. 
=E1 Alcalde, Manuel Val.

Igual anunciohacen los Alcaldesde 
Valle de Tobalina.
Torresandino.
Caleruega.

Alcaldía de Tr espádeme.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico Cirujano titular de este distri
to municipal, dotada con el haber 
anual de 75 pesetas satisfechas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes debi
damente documentadas en esta Al
caldía dentro dal plazo de 30 dias, 
contados desde el en que tenga lu
gar la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Trespaderne 17 de Junio de 
1895—El Alcalde, Lesmes Salazar.

Alcaldía de Caleruega.
Se hallan recogidas en esta loca

lidad cuatro reses vacunas que en 
el dia once del corriente se halla
ron abandonadas en los sembrados 
de este pueblo, cuyas señas son 
las siguientes:

Una vaca negra con muesca 
atrás y adelante en la oreja dere
cha, tiene una ternera roja con 
las mismas señas. Otra roja, ras
gada la oreja derecha y arpa en la 
izquierda, con una R en el cuadril 
derecho. Un novillo negro, con 
despunte en la oreja derecha y 
horquilla.

Las personas que se crean ser 
sus dueños pasarán á recojerlas á 
esta Alcaldía previo abono de gas
tos y daños, y de no verificarlo en 
el plazo de 40 dias se procederá 
á venderlas en pública subasta.

Caleruega 17 de Junio de 1895— 
El Alcalde, Alfonso Ruiz y Zorrilla

Juzgado municipal de Medina 
de Pomar.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Los aspirantes á ellas presen
tarán sus solicitudes en este Juz
gado dentro del plazo de 8 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia.

Medina de Pomar 18 de Junio de 
1895. = El Juez municipal, Felix 
García.

Igual anuncio hace el Juez mu
nicipal de la Junta de Rio de Losa.

El de Villegas respecto de las 
mismas plazas.

Comisaria de Guerra de la Coruña.
El Comisario de Guerra de prime

ra clase,Interventor de los ser
vicios administrativo-militares 
de la Coruña
Hace saber: que el dia 2 de 

Julio próximo á las once de la 
mañana tendrá lugar en la Factoría 
de- Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á ellas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría, 
á no ser que la oferta se haga para 
vender sobre wagón en la esta
ción del ferro-carril de uno de los 
centros productores.

En ambos casos, la entrega de los 
artículos que se adquiera se hará: 
la mitad en la primera quincena 
del referido mes y el resto antes de 

finalizar el mismo, por los vende
dores ó susrepresentantes,quienes 
quedarán obligados á responder de 
la claseycantidad de aquellos has
ta el ingreso en losalmacenes de la 
Administración militar;entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

La Coruña 11 de Junio de 1895. 
=Arturo Elias.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de 1.a clase superior. 
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.

(Precio por quintal métrico.)

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Junio de 1895.

No legitimos.Legitimos.
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Burgos 11 de Junio de 1895.= 
El Juez municipal suplente en car
gos, Luis Díaz Calderón.
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LA MEDINESA.
Sociedad de socorros mutuos contra 

incendios.
El dia 7 de Julio próximo y hora 

de las diez de su mañana, tendrá 

lugar en Medina de pomar „ 
Consistorial, la Junta general 33 
dinaria que determina el í*
29 de los Estatutos de estaCq°
ciedad. sta s°-

En cumplimiento del arfípnl
30 se anuncia á los Sres 8°™'° 
que el objeto de esta convocaB 
es el siguiente:

1 • , Manifestarles el estado d6 
la Sociedad.

2. ° Aprobación de las cuenta, 
de la misma.

3. ° Aprobación de los pre81] 
puestos de ingresos y gastos narj 
el ejercicio del año económico 
1895 á 1896.

4. ° Tomar, á propuesta de |os 
Sres. Socios, los acuerdos que Sa 
crean convenientes á la Sociedad 
y que no se opongan al Reela- 
monto.

Siendo esta la segunda Junta 
general que celebra la Sociedad 
después de constituida, la Junta 
Directiva les ruega puntual asís- 
tencia.

Medina de Pomar 20 de Junio 
de 1895.=El Presidente, Nicolás 
Angulo— El Secretario, Agustín 
Martinez.

Advertencia.
En el anuncio señalando los pre

cios límites que deben regir en la 
subasta que ha de tener lugarel 
dia 2 del mes de Julio próximo 
en el Hospital militar de esta pla
za, por error involuntario se con
signó al kilogramo de manteca 
como precio límite 1 peseta, de
biendo ser el de l‘9O.

ANUNCIOS PARTICULARES.
RELOJERÍA DE B. RUIZ,

Espolón, 77, Burgos.

Despertadores desde 5 pesetas 
en adelante.

Relojes de bolsillo, desde 6 id.
Idem de pared, desde 12 id.
Gran surtido de 1, 5, 7 y 9 va

rillas.
Relojes de sobremesa, clases es

peciales, fabricadas exclusivamen
te para esta casa. Cronómetros, 
repeticiones y cronógrafos.

Roscopt legítimo y otras marcas 
conocidas en oro, plata, acero y 
nikel.

Verdadera garantía en compos
turas, llevando siempre mas bara
to que en las demás relojerías.

Instalaciones y reparaciones en 
relojes de torre y castillo.

No compréis sin antes visitar los 
inmensos surtidos de esta antigua 
casa. 4
-------------------- -------------- —
MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,

OCULISTA, 
calle de Lain-Galvo, números 5y 
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. 26

PARTOS Y SUS ACCIDENTES.

Males de la matriz y orín»
El Médico especialista Dr. D. 

Eduardo Suarez, de los Hospita6, 
de Madrid, cura estos padecimien 
tos según los adelantos modero 1 
y la práctica de dichos hospita 
Operaciones y curas de todas c 
ses. Consulta de 12 á 4. Biirg^’ 
calle de Avellanos, n.° 3.
IMPRENTA DE LA DIPUTACION PR0V1NciaLi


